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MINISTERIO DE GOBIERNO

Nombraj« iento

N° 174 3 — Salta, Julio 4 de 1924 
Atento lo solicitado por la Jefa

tura de Policía en este expediente, 
6208 — E,
E l  Poder Ejecutivo de. la Provincia 

d e c r e t a :

A r t  I o.—  Nómbrase con carác
ter adhonorem Subcomisario A u 
xiliar de «Palomitas», dependiente 
de la Comisaría de « General 
Güemes», a don Samuel Cabrera.

Art. 2°.— 'Tóme razón Jefatura 
de Policía, comuniqúese, publíque- 
se, dése al Registro Oficial y ar
chívese. —-  G U i i M E S — L u  is  Ló--
PEZ.

& Concediendo licencia

N° 1745— Salta, Julio 8 de- 1924 
Vista la solicitud de Ucencia for

mulada por la Escribiente del M i
nisterio de Gobierno, señorita F i 
lomena Arias; atento el certificado * ' 
médico que acompaña.
E l Poder Ejecutivo la de Provincia 

d e c r e t a : ;

Art, i 0. — Concédese un mes de

licencia, con goce de sueldo, a la 
señorita Filomena Arias, Escri
biente del Ministerio de Gobierno.

Art. 2.0— Comuniqúese, publí- 
quese, dése al Registro Oficial y  
archívese.— G U E M E S — L u is  L ó 
p e z .

N om b ram ie nto

N ’ 1746— Salta, Julio 10 de 1924 
Atento las constancias de este 

Expediente N" 5146 —  F,

, E l Poder Ejecutivo de. la Provincia 

d e c r e t a :

Art. i “.— Declárase que la licen
cia concedida por decreto N„ 17 17, 
del 25 de Junio ppdo., al Encar
gado del Registro Civil de M oli
nos, don Miguel A . Feixes, corre 
desde el dia 24 del mismo mes.

Art. 2o.— Nómbrase a don E r 
nesto G. Díaz con antigüedad ,a 
igual fecha y  por el. tiempo que 
dure la ausencia del titular Encar
gado de la Oficina del Registro 
Civil del departamento de Molinos.

Art 30. —  T óm e razón Dirección 
del Registro Civil,, Contaduría 
General; comuniqúese, publiquese, 
dése al Registro Oficial y archíve
se^— G U E M E S  — L u is  L ó p e z .

Apro bAndo riu p resupuesto

N* 17 4 7 — Salta, Julio 10 de 1924 
Visto este expediente N ” 5010, 

F. en que consta el Presupuesto 
de Gastos y Cálculo de Recursos 
sancionado para el corriente año 
por la Comisión Municipal de 

i «General 'Guarnes*; atenta' lo 
dictaminado por êl señor Fiscal 
General v  3o manifestado pór él 
Consejo., de. Educación,



E l  Poder Ejecutivo de la Provincia 
. d e c r e t a :

Art. i 0.— Apruébase . el. Presu
puesto de Gastos y  Cálculo de 
Recursos sancionado para el co
rriente año por la- Comisión M u
nicipal del distrito de «General 
Guemes».

Art. 2*. — Vuelva a' sus efectos, 
a la citada Comisión'Municipal 

Art. 3”.— Comuniqúese, publí- 
quese, é insértese en el Registro 
Oficial.— G Ü E M E S — L u is  L ópez

Ace ptació n ele renuncia

N* 1748— Salta,.Julio 10 de 1924 
Vista la renuncia interpuesta 

por é l  señor Francisco Alem án 
del cargo de Miembro de la H. 
Comisión Municipal del . Departa
mento de Metán, atento1 los moti
vos que la determinan, °

E l  Poder Ejecutivo de la Provincia

d e c r e t a :

Art. i° .— Acéptase la renuncia 
interpuesta por el señor Francisco 
Alem án del cargo de Miembro de 
la Comisión Municipal de Metán.

Alt. 2°. —  Comuniqúese, pubJí- 
queée, dése al 'Registro Oficial y 
archív.ese-GUEM ES-LuJS L ópez .

/
N° 1749— Salta, Julio ix  de 1924 

Atento lo solicitado por la Jefa
tura de Policía en este expediente
62 12 — E,

E l  Poder Ejecutivo de la Provincia 

d e c r e t a :

Art. i°.-'-Nómbrase Comisario 
ác Policía del departamento de

* L a  V iña», al actual Comisario de 
«Palerm o», Anta, don Baltazar 
Echazú y en lugar de éste al se
ñor E líseo  lbarguren.

Art. 2°.— Tóm e razón Contadu
ría General., Jefatura de Policía; 
comuniqúese, pubH'nuese,' dése 
al Registro Oficial y  archívese.
— GUEMES— Luis L ó p e z .

• C onfirm ación

N ° J75o — Salta, Julio 11 de 1924 
Atento lo solicitado por la j e 

fatura de Policía en este expedien
te N° 6224— E,
E l Poder Ejecutivo de la Provincia 

d e c r e t a :

Art. I o.— Confírmase en el car
go de Comisario de Policía del 
departamento de Cerrillos al señor 
Raúl Hartón Perevra. -

Art. 2°— Tóm e razón Contaduría 
General, Jefatura cíe Policía; comu
niqúese,' publiquese, dése al R eg is
tro Oficial y archívese.-.GUEMES- 
— Luis L ópez.

¿,ut<irízacr<ín

N ° 1752 — Salta, Julio 11 de 1924 
Vista la solicitud formulada por 

el Departamento de Obras Publi-j 
cas., Topografía é Irrigación (Exp! 
N ° 6192, letra— E), sobre auto
r iza c ió n  p ara  p racticar  una inspec~ 
ción y  estudio en los obras de a- 
gua. potable en las localidades de 
Rosario de Lerma, Cerrillos y La 
Merced, en razón del mal estado 
en que se encuentran las mismas, 
según informes de la repartición 
de referencia, lo que hace urgen
te proyectar las medidas tendien
tes á remediar las dificultades a- 
notadas;.



Por tanto:
E l Poder .Ejecutivo de la Provincia 

d e c r e t a :

Art. i°.— Autorízase al Departa
mento de Obras Publicas, Topó; 
grafía é Irrigación a efectuar los 
estudios de inspección de que in
forma y a proyectar las medidas’ 
tendientes á subsanar las dificulta
des que encontrare.

Art 2°. — Los gastos que deman
de esta inspección, se harán con 
los fondos que la L e y  de Presu
puesto asigna a dicha repartición 
para «Movilidades y  Varios».

Art. 3°.— Comuniqúese, publí- 
quese, dése al Registro Oficial 
y archívese. —  G Ü E M E S  —  L u is  
L ó p e z .

A probando mi presupuesto

1 753 —  Salta, Julio i i  de 1924
Visto este expediente N" 4888 

— F , en que corre el Presupuesto 
de Gastos y Cálculo de Recursos 
de la Municipalidad de Coronel 
Moldes; atento lo dictaminado por 
el señor Fiscal General a fs.22,

E l  Poder Ejecutivo de la Provincia
d e c r e t a :

Art. i° .— Con las modificaciones 
aconsejadas por el señor Fiscal 
General a fs.2 2, apruébase el Pre
supuesto y  Cálculo de Recursos 
sancionado para el corriente año 
por la Comisión Municipal del 
distrito de «Coronel Moldes».

Art. 2°.— Vuelva este expediente 
a sus efectos, a la citada Comisión 
Municipal.

A r t '  30.--Com uniqúese, publí- 
quese y  dése al Registro • Oficial.
— G U EM ES—L u is L q p i í z ;- • ■ *

I Aprobación fíervlcio»

 ̂ 1 7 5 5 — Salta, Julio 12 de 1924
I Visto este expediente N° 6090

—  E,- en el que corren las plani
llas de sueldos de la Comisaría de' 
Santa Victoria por los meses dé 
Agosto y Setiembre del año 1922; 
atento lo informado por la Jefatu- 

•ra'de Policía y ló aconsejado por 
Contaduría General a fs.5,
E l Poder Ejecutivo de la Provincia 

DECRETA:

Art. i°.— Apruébanse - los servi- 1 
cios prestados por don Félix Car- 
dozo, desde el 8 de Agosto al 30 
de Setiembre del año 1922, como 
Comisario de Policía d e l ’ departa
mento de Santa Victoria.

Art. 20.-.Páse este expediente al M i
nisterio de Hacienda, a los efectos 
prescriptos por la Ley de Conta
bilidad en su artículo ¡3, inciso 40. 1 

Art. 30.— Comuniqúese, publí- ( 
quese, v dése al Registro Oficial. 1 
— G U E M E S — L u is  L ópez-

MINISTERIO DE HACIENDA !

Nombramiento

1 7 4 4 — Salta, Julio 7 de 1924. 1 
. Visto el Expediente No. 1496 • 

R , en ei que el Sub Comisario ■ 
de Policía de San Agustín dou 
Luis C.. Postiglioue solicita sea 
nombrado Expendedor de Guias.y . 
Transferencia de Cueros y  atento 
a lo informado .por Receptoría Ge
neral de Reutas,

E l  Gobernador de, la, Provincia
■ d e c r e t a :

Art. r c.^Nóm brase' Expendedor



9
de Guías y Transferencia de Cue
ros de San Agustín (Dpto. de C e
rrillos) al señor Luis C. Postiglio- 
ne, quien deberá prestar la fianza 
que establece el. Art. 77 de; la Ley 
dé Contabilidad,

. A i t  2°.— Comuniqúese, publí- 
qúese,' dése' al Registro Oficial .y 
archívese.— G U E M E S — j .  C. To- 
riño. .

Nombramiento

1 7 5 1 - —Salta, Julio 11 de 1924.
Visto el Expediente N°. 373 F, 

en el que el Comisario’ de Policía  
de Güemes. don Juan Flores so li
cita sea nombrado Expendedor de 
Guías, Transferencia de Cueros,' 
Marcas y Multas Policiales y a- 
tento a lo informado por Recep
toría General de Rentas, ■

E l  Gobernador de la Provincia 
d e c r e t a : .

.Art. i°. — Nómbrase E x p e n d e 
dor de Guías, Transferencia de 
Cueros, Marcas y Multas Policia
les de Güemes'al señor Juan F lo 
res, quien deberá prestar la f ia n 
za que establece el Art. 77 de lá 
L ey de Contabilidad.

.A rt. 2o.—  Comuniqúese, publí- 
quese, dése ál Registro Oficial y 
archívese.— G U E M E S — J. C. T o 
rio©.

h e ie k iü íi ile 1111 contrxts

j 7 5 4 — Salta, Julio ; 11 de.. 1924.
Resultando de éste Expediente 

N". 8566- 192,1.; ..
Que por escritura de contrato 

de fecha 4 d e 'Ju lio  de 1917, el 
P. E. de la Provincia ha concedi
do en arriendo sgíjor : Francisco 
V elarder.el lote I X  d¡e tjérr^s fis-

. cales del Departamento* de Anta, 
por el precio de $ 200. - anuales , 
pagaderos adelantado, bajo la re
serva del derecho de' declararlo 
rescindido por su propia ' autori
dad cuando alguna circunstancia

• así lo requiera, tomando posesión 
inmediata;
• Que el señor. Qñintin Orquera 

solicita a fs. 14. le Arriénde una 
legua de terreno, ubicada' en el 
ángulo sud-oeste del expresado lo
te IX, segúu plano de fs.- 'i 3 ofre
ciendo, abonan el precio' de cien 

. pesos anuales, . '
Que según informe Contaduría 

General a. fs., 14 vta. el arrenda
tario señor Francisco -Velarde aún
11.0 ha abonado los arriendos por 
1923 y. 1924 y

CONSIDERANDO: •'
Que la falta' de pago, de dos' 

anualidades consecutivas, contra
riando las obligaciones estableci
das en e P  contrato, hacen proce
dente el uso d“ l' derecho, que le 
alisté al P. E. para rescindirlo, 

Que siendo, a juicio' dpi D e
partamento de . Obras .Publicas,1 
Topografía c 'irrigación, ir: precio 
sumamente bajo ti estipulado en 
el contrato y resultando .relativa
mente mác ventajosa la propuesta 
del señor Orquera,

E l Gobernador de la Proiñncia ' 

D E C R E T A : ■.

Art. 1V7-Declárase rescindido 
en todas‘ sus partes él contrato de 
arrendamiento ide tierras fiscales, 
lote I X  del Departamento de A n 
ta,’ cefebrado entre el P .  E. y el 

. señor Francisco Velardej según es
critura d« 4 de ju l io  de 191.7,



sin perjuicio del cob.ro de las anua
lidades impagas por los años 1923
y  ̂ _ /

A.rt. 20.— Concédese en arriendo 
al señor Quintin Orqtiera, una le
gua de tierras fiscales, ubicada en 
el ángulo sud'-oeste del lote IX  del 
Departamento de Anta, según la 
determinación hecha en el croquis 
formulado por el Departamento de 
Obras Públicas, Topografía e Irri
gación,

Art. 3".- -El importe del arrien
do queda fijado en cien pesos mo
neda nacional anuales, pagaderos 

' por adelantado, pero con la con
dición expresa de que quedará 
rescindido el Arriendo sin gestión 
judicial algnua, desde que el P. E. 
lo considere couvenieute, quedan
do en todo caso a favor del fisco' 
todas i as mejoras, que se hubieren 
introducido, sin que el arrendatario 
tenga derecho a ninguna indem- 
nix ación.

Art, 40.-— Extiéndase por la" E s
cribanía de Gobierno la correspon
diente escritura de arrendamiento, 
tómese' razón por Contaduría G e
neral y  Departamento de Obras 
Públicas, Topografía e Irrigación, 
previa reposición e ingreso, en 
Receptoría General del importe 
dei arriendo y procédase por ésta 

'ú ltim a repartí cióu, al cobro de los 
arriendos que adeuda el señor 
Francisco Velardé.

.Art,. 50.— Comiiúíqlíese, publí- 
quese, dése al Registro Oficial y 
a’rchives¿— G U E S í E S - J  - C. Tó- 

' ruto.

1 7 5 6 — Salta., Julio 12 de 1924.

Visto el Expediente N*.” 1306- 
imciado por el señor Receptor G e 
neral de Rentas solicitando se le 
provea de 5.000 fajas para coca 
de $ 10 c/11 y  atento a lo infor
mado por Depósito, Suministros y 
Contralor," \ \

E l Gobertiador de la Provincia
d e c r e t a :

Art. r°. - Autorízase a la Ofici
na de Depósito, Suministros y 
Coutralor para, mandar a confec- 

' donar 5 00.0 fajas para coca de $ lo 
c/u .

*Art. 2o.--H á g a se  entrega de
* los referidos valores a Contaduría 

General.
Art. 30.— Comuniqúese, publí- 

quese, dése al - Registro Oficial y 
archívese.— G U E M E S .— J. C. To- 
rino.

Superior Tribunal de Justicia

Cumplimiento de contrato— Luisa S. 
de Rojas vs.- Luis Diez. Excepción 
de falta de personería.

Salta, Abril 7 de 1922.
Y  V i s t o s : P a r a  considerar el 

recurso-....'de apelación, interpuestw 
por don Luis Diez, contra el auto 
de fecha r1’ de Fenrero del año-en 
curso, á fs. 2Ó a 29 vta.,,que re 
chaza la excepción dilatoria de fal
ta de personería de la demandante 
doña I .̂uisa S  , de Rojas,; en este 
juicio ppi;,,c\implimiento. de contra
to. que sigue ésta contra aquél, y

• c o n s i d e r a n d o : -

t**— Q ue la excepción cfílatorta 
de falta de personería que autoriza



.el Inciso 2° Art. 94. del Código de 
Procedimientos en materia Civil y  
Comercial, soló se refiere seguidlo 

'h a 7 establecido la  jurisprudencia y  
lo enseñan*los prácticos, a la iñca- 

.paridad física ó ' moral- absoluta, ó 
relativa-' del' acto, y  al hecho de no- 
aci^ditarse en forma lá representa
ción legal ó la trasmisión del de
recho que se invoca. —  2°.—  Que la 
simulación: '"de contrato de compra 
— :v.énta és tina cuestión de fo n d o ,' 
qué debe alegarse, discutirse y pro 
barse co n -'tod^f bis solemnidades 
del juicio ordinario, pero que.no 
es poáible plantear ni resolver co
mo excepción; en su mérito, se 

R esuelve:
Confirmar por sus fundamentos,, 

e l áxit'o apelado, con costas, a cuyo 
efecto se regula el honorario del 
Dr. Ernesto F, Bavio por su dóble 
caracter de apoderado y letrado en 
la suma' de cien pesos.—-Tómese 
razón, notifique.se previa reposición 
y baje.-—A Alvarez Tam ayo.— J. 
Figueroa S- — A. F. Cornejo.— An- . 
te mí: Pedro J. Ar^nda.— Es copia.

SECCIÓN MINAS

Edicto— (Expediente N°. 143) 
Salta, 15 de Enero de 1924. 
Autos y Vistos: E l  escrito presen
tado á fojas 2 de este expediente 
N° X43 C., por don Jo.'é A. No- 
gué en representación de don Pa
bló Beltran, transferido despnes 
á don Guillermo E. Dankert, miem- 
brb'del Sindicato formado por és
te, el señor César González S eg u 
r a - y  otros, solicitando permiso de 
exploración y  cateo de minerales 
«le primera categoría en terrenos

incultos de dueños desconocidos 
ubicado en’ el departamento de O- 
rán-y  c o n s i d e r a n d o : Que á fojas
9 . el Departamento de Obras P u 
blicas informa que este pedimento 
se superpone al solicitado por don 
Daniel Muñoz Caravia en Enero 
de 191S bajo N° 40.— Que el ex
pediente N ° 40 íué declarado ca
duco por el Ministerio, de H acien
da en 3 de Febrero de 1922. — 
Que publicados los edictos por e,l 
término' de L e y  como . consta de 
los diarios agregados de f o ja s '16 
á 18, nadie se ha presentado a 
deducir oposición — Que á fojas 
19 se presenta el doctor Macedo- 
nio Aranda, en representación del 
mencionado Sindicato, lo que jus
tifica con el respectivo poder que 
queda agregado á fojas 18 y  19 
del expediente N° 142 C., en su 
mérito, de conformidad con lo dis
puesto en el párrafo quinto del ar
tículo 2=; del Código citado v  sin 
perjuicio de derechos de terceros 
se r k s l e l v e :  i ° -  Tener al doctor 
Macedón i o Aranda como parte en 
representación del Sindicato Cé- 

/sar González Segura y otros -Con
ceder ál mencionado Sindicato el 
permiso de exploración y  cateo so.- 
licitado, por el término y bajo las 
obligaciones señaladas en el arti
culo 28 de la L ey  de M inas,’ en 
una extensión de dos mil hectáreás 
las que se ubicarán: al Este el me
ridiano que pasa por ^iquirenda, 
midiendo dos mil metros al N o r
te y dos mil metros al Sud de di
cho puesto; al Norte y  al Sud dos 
lineas paralelas que Vse trazarán., 
debiendo medirse cinco mil metros 
al Oeste, quedando el lecho de la



Quebrada Piqu.ire.nda como linea 
mediana de las dos mil hectáreas; 
debiendo el interesado proceder 
á determinar la situación y  á es
taquear la superficie concedida co
mo se dispone en el inciso quin
to del artículo 25 dtado, y artícu
lo-' 12 del Decreto N° i i S i ,  pre
via las instrucciones que dará el 
Departamento Topográfico á cuyo 
efecto pásesele el expediente. — 
Señálase el término de tres m e
ses é contar desde la fecha en que 
se impartan las instrucciones pa
ra que se practiquen esas diligen
cias que serán presididas por el 
Juez de Paz del lugar,, librándose 
el oficio correspondiente.— Noti
fique,se esta resolución previo pa
go del canon establecido en la 
L e y  Nacional N ’ 10273, bajo 
apercibimiento de lo que por de
recho corresponda.— Repóngase y 
regístrese.— Entre lineas: «de don 
Pabló Beltran transferido despues 
á don Guillermo E. Dankert, 
miembro, este», valen.-Fdo. Ze- 
nón Arias.

- Edicto-Expediente N* 144,
Salta, 15 de Enero de 1924.

Autos y Vistos: El escrito pre
sentado á fojas 2 de este expedien
te N° 144 letra C. por don José 
A- Nogué en representación de 
don Enrique Diebel, transferido 
después á don Guillermo E  D a n 
kert miembros del' Sindicato for
mado por éste, el señor César Gon 
zalez Segura v  otros solicitando 
permiso de exploración y  cateo de 
minerales de primera cagegoria cu • 
terrenos incultos de dueños des- ' ¡ 
conocidos ubicado en el departa- j

mentó de Orán. y -c o n s i d e r a n  d o : . 
Qfie . á fojas .6 el Departamento-de .', 
Obras Públicas ..informa .que este ■ 
pedimento se superpone al sólíci- :i 
tado' ,por • los señores. Cefestino • 
Ford Richard y  Daniel M.uñoz^Ga- - 
ravia, en Enero de .1918. . bajo 
Números 75 y ,7 4 - Q u e  los expe-, 
dientes Nos. 75 y  74. fueron., de-.; . 
clarados caducos por el. Miaístes- 
rio de Hacienda en 8 de Febrei'o •••' 
de 1922.-Que. publicados los edic
tos por el término de le}- como '■ 
consta de los diarios agregados 
de fojas 13 á 15, . nadie se ha pv.e- v 
sentado á deducir oposición.-Que- 
á fojas 16 se presenta el señor ¡ 
Macedonio Aran da en .representa- 1 
ción del mencionado. Sindicato,- lo t 
que justifica con el respectivo po
der que queda agregado á fojas 
183: 19 de! expediente N° 14.2 
C.; en su mérito, de conformidad 
cou lo' dispuesto en el parrafo ¡ 
quinto del artículo 25 del Código ' 
citado y sin perjuicio dé derechos • 1 
de terceros se r e s u e lv e :  i°  T e 
ner al doctor Macedonio Aranda 
como parte en representación - del 
Sindicato César González Segura i 
v otros.-Conceder al mencionado j 
el permiso de exploración y  cateo 
solicitado, por el término y  bajo } 
las obligaciones señaladas en e! | 
artículo 28 de la le}7' de Minas. 1 
en una extensión de 2000 . hectá- 

' reas que se ubicarán dentro de los 
siguientes límites: al Este el meri
diano que pasa por el puesto de 
Yariguarenda, midiendo dos mil 
metros al Norte y  dos mil metros 
al Sud de dicho puesto; al Norte 
y  Sud dos lineas paralelas que se 
lrafiaran debiendo medirse- cinco



inil metros al Oeste; qüedundo el. 
Jecho de la Quebrada de Yurigua- 
•renda como linea mediana de las . 
dos mil hectáreas,' debiendo el iri- • 
tercsado proceder a determinar la 
situación y: á estaquear la super
ficie concedida como se dispone 
en el inciso 50 del artículo 25 ci
tado, y  artículo 12 del Decretó N" 
118 1 ,  previa las instrucciones que 
dará • el Departamento Topográ
fico; - á cuyo efecto pásesele el expe- 
dieftte.-Señálase e.l término de tres 
iijesés á contar desde la fecha en 
que se impartan las instrucciones 
para qué se practiquen esas dili
gencias que serán presididas -por 
el Juez de Paz del lugar, librán
dose el oficio correspondiente:.No- 
tiftquese esta resolución previo 
pago del canon establecido en la 
Ley Nacional N d 10273, bajo 
apercibimiento de lo que por de
recho . corresponda-Repóngase y  
reo'istrese-Entre lineas: «de donO
Enrique Diebel, transferido des- 
•pues á don Guillermo E- D an
kert, este», todas valen.-Fdo. Z e - ' 
non Arias.

. E D IC T O — Salta, Enero 15 ele 
1924-— (Expediente N° 145)—-Autos y 
Vistos: K 1 escrito presentado A tojas
2 de este expediente- N ° 145— C, por 
clon JoSé A . N ojjué en representa
ción de don Carlos T  Glade, trans
ferencia despues a don Guillerm o E. 
D ankert miembro del Sindicato fó-i> 
m ado-por este el.'señor César G on
zález Segura y otros, solicitando per
m iso de exploración -y cateo dem iue- 
rales de primera categoría en ' terre
nos incultos.de dueños - desconocidos 
■ubicado en el - departam ento de Qrán 
y con sideran do: Que a fojas 6, el 
D epartam ento de O liras Publicas in 
form a que esté pedimento se '.su p er

pone al solicitado por don C elestino 
Ford R ichard en Setiem bre de 19.TS 
bajo N° 9 6 .— Que el expediente N"
96 fué declarado caduco por el M i
nisterio de H acien d a.eu  8 de Febre
ro de 1922.— Que publicados lós edic
tos por el término de ley como cons
ta de los d iarios. agregados de fojas 
13 a 15, nadie se ha presentado ' a 
deducir oposición.—  Que a fojas 16 se', 
presenta el doctor M acedónio A randa 
en representación del mencionado 
Sindicato, lo que justifica con e£ 
respectivo poder que queda a grega
do a fojas xS y  19 del expediente' , 
N° 142, en su mérito, de conform idad 
con lo dispuesto en el párrafo quin
to del articulo 25 del Código citado 
y  sin perjuicios de derechos de ter
ceros • se RESUELVE: i 1' —Tener ' al 
doctor Macedón io Aranda como par
te en representación del Sindicado 
César González S e g u ía  y otros.— C o n 
ceder al m encionado Sindicato el per- - 
miso de exploración y cateo’ solicita - 
do, por el término y b a jó la s  obliga-- 
cioties señaladas en el artículo 28 de - 
la L ey  de Minas, en una exten sión „ 
de dos mil hectáreas que se ubicarán . 
dentro de los siguientes limites: al 
N orte el paralelo que pasa a dos mil 
metros al Sud de .Naca Tim bay; al 
E ste una línea qtie pasa a dos m il 
metros de distancia del filo nías ele-., 
vado de la sierra dé A guaragíie; al 
Oeste una linea que pasa a dos mil 
metros de dicho filo.; al Sud hasta 
com pletar las dos mil hectáreas; 
debiendo el interesado proceder a 
determ inar la situación y  estaquear 
la superficie concedida como se dis.po- • 
ne en el inciso quinto del artículo 25 
citado, y artículo 12 del D ecreto N e 
i i 8 t, previa ¡as instrucciones qu° 
dará el Departam ento T o p o g ráfico ,, 
a cuyo efecto pásesele .el expediente; 
■Señálase el término de tres meses- 
a contar desde la fecha en que Se im 
partan las instrucciones para que se - 
practiquen esas diligencias que serán 
presididas por el Juez.de Paz del liti
gar, librándose el oficio con;espondic-n- 

.te..— N otifiquese esta- resolución •pré~>



vio  pago del canon establecido en la 
L e y  ‘N acional N° 10273, bajo aperci
bim iento de lo que por derecho 
corresponda.— R epóngase -y regístre
s e .— E n tre lineas: «de don Carlos. T. 
Glade, transferido despues a don 

. Guillermo; E. D ankert m iem bro— este 
:N° 14.2», vale.. Testado: «este», no 
v a le . —  Fclo\ Zénón  A r ia s .

(Edicto.— Salta 15 : de Enero de 
1924.— Expediente N°. 146 — C) ',  
Autos y Vistos: El escrito presenta
do á fojas.2 de éste expediente N°. 
146—'C. por don José A. Nogué en 
representación de-don Carlos Gre- 
be, transiendo despues á don Gui
llermo "E. Oankert miembro 'dé! 
Sindicato formado por éste, el señor 
César González Segura- y otros so: 
licitando .permi-'O gc exploración y  
■oateo de minerales de primera ca
tegoría, en terrenos incultos de due
ños desconocidos ubicado en el de
partamento de Oran y 9onsidkran~ 
)>o: Que á fojas 6,el Departamento 
Topográfico informa que este pe
dimento se superpone al solicitado 
por él señor Teodoro- Jovano- 

, vies en 3 de Diciembre de 1910, bajo 
N u. 816 -  Que el expediente816 fué 
declarado caduco por el Ministerio 
de Hacienda en 8 de Febrero%de 
1922. — Que publicados los edictos 
por el térm¡no de-léy como consta 

. de los diarios agregados de fojas 
12 á 14, nadie se á presentado a 
deducir oposición.— Que á fojas 15 . 
se presenta ei. doctor Mmedomo 
Aranda en representación del men
cionado Sindicato, lo que justifica 
con el respectivo poder que queda 
agregado' á fojas 18 y 19 del expe

diente N'1. 142— C ; en su mérito, de 
conformid id con lo dispuesto en el 
pán afo  quinto del articulo 25 del

■ Código citado y  sin perjuicio de 
-‘ derechos de terceros, se reí¡üelv.ü;; 

]u— Tcínér al doctor -Macedonio 
Aranda como parte en representa
ción del Sindicato César González 
Segura y  otros.--Conceder al men
cionado Sindicato el perfhiso' dié

exploración y cateo solicitado, por~ 
el té' mino y  bajo las, obligaciones, 
señaladas én el articuló ' 28 de la ley 
de Minas¿ en una extensión de dos. 
mil hectáreas que -se -ubicarán dén-' 
tro de ;os siguientes limite?:’ al Es¿- 
te el . meridiano que’ pasa por él., 
puesto de Yacuy, midiendo dos mil 
metros al .Norte y  dos mil; metros. • 
al Sud de dicho- puesto; al Norte y 
al Sud dos iineas paralelas1 que sé-., 
trazarán debiendo médirse. cinco-, 
mil metros al Oeste, • quedando e t ... 
lecho de la Quebrada de Yacuy co
mo linea mediana de las dos mil 
hectáreas; debiendo, el interesado 
p rocederá  determinar la situación 
y á estaquear la superficie conce
dida como se dispone 'en el inciso- 
quinto d'el articulo 25 citado, y  ar- 
t ’culó 12 del Decreto N". 1181» 
previas instrucciones . que dará el 
Departamento Topográfico,-á "cuyo. 
efecto pásesele el expeuiénte.— Se-, 
ñálase el término dé tres meses a  
contar desde la fecha en que se im
partan las instrucciones para que 
se practiquen esas diligencias que. 
serán presididas por el Juez de 
Paz del iugar, librándose el oficio 
correspondiente.— Notifíquése está 
resolución previo pago del; canon- 
establesido en la ley Nacional N°. • 
10273, bajo- apercibimiento de lo 
que por derecho corresponda— R e 
póngase y regístrese.— Entrelineas* 
«de don .Carlos Grebe, transferido 
despues á don Guillermo K: Dan 
kert, miembro-este», son válidas.
—  Fdo. Zenón Arias.

Salta. 15 de Enero ile 1924.— (E xped ien 
te K 0. 14 7 — C . ) — Autos y  V istos: E l escri
to presentado á fo ja s  2 de este expediente ' 
N°. — 147— C. p o r d o n  .Tosí A . N ogu é-en  
representación  de don Julio ü oy en a  (liijo )  
transferida- despues á don G uillerm o E. 
J inukert m iembro del S indicato fo im ado 
pul' éste,, «I • señor Oésar Cfonza;es Segura 
y  utrós. solicitando exploración  y  cateo de 
m inerales de, prim era categoría  en terrenos 
in cu ltos de dueños desconocidos u b ic a d a  
en el departam ento de Orán y



C O N SID E R A N D O :
' Que á  fo ja s  (> e! Departamu.ittú dé Obras 

..•#'lñblicaa i nforma <j|u« usté pod in:en tu .se, 
■^superpone al solicitado por el señor ju lio  
-Goycna (h ijo ) en 2 de. D iciem bre de 1912 

‘ -bajo N ° .8 4 5 .— Que el expediente *845 fué 
-declarado caduco por abatidono.— Que pu
b licados los edictos por ('.1 térm ino de ley 
■coirto consta do los diarios, 'ág ’regados dr 

IM á 13, nadi* se luí .presentado ó 
deducir op osición .— Que A. fojas Hi se pre

sen ta  e! doctor Sflacedonio A nuida en re
presentación del'iuenciouado S indicato lo que 

jHstit'ica. con el respectivo poder que queda 
¡Míre'srado A fo jas 18 v  19 del expediente 
N " .I 4 2 .— <).. en su mérito, de conform idad 
cíui lo dispuesto en el párrafo quinto del 
Articulo 2.") ^el C ódigo pitado y  sin perjtii- 

-eju de derechos dé terceros se R E S U E L 
V E : l.°— Tfiner' ai doctor M acedonio •Aran- 
ila com o, parte en representación .del S indi
ca to  Cés-tf G onzález Segura y  otros.r - Con
ceder al m encionado Sindicato el permiso 
•de exploración  y  cate,o solicitado, por e.l. 
término y  h.ijo las ■ ob ligaciones señaladas 
Mi al arfícuio 2H de, la Ley de Minas, en 
Hna extensión de dos mil hectáreas que se 
ubicarán deutro de. los siguieutt>s lim ites’: 
al E sto el meridiano que pa.su jmr el pues
to de Vaca Tinibay, m idiendo dos mil nie-

■ tros al Norte y  dos mil metros al Sud de 
dicho puesto: hI Nortt» y  al Sud dos líneas 
p.»raíalas qll.e sa triscarán debiendo medir
se cinco mil metros al Oeste, quedando el 
lecho" de' la Quebrada Vaca Tiu ibay t-.onio 
mica m ediana de las dos mil hectáreas; de
biendo el in ten sa d o  o proce.der a,’ determinar 
la situación y :l. estaquear la .superficie cou- 

•cedida, cott>:> se dispon1.: el Inc. ó" riel 
.Art. 25 citado, y artículo 12 del decreto X.

-11H I .! previa- las .instruc.ciotfes que dará e| 
D ep a rta m en to .  T o p o g r á f i c o .  .a e.uyu e le c to  
rá sese le  el e x p e d ie n t e .— Señálase, él feruii- 
no de tres m eses  a c on ta r  d esde  la fe ch a  
en que se impartan lás Instru cc ion es ,  para

«que se practiquen esas iiiU^eucius que se-
■ liiii  pres id idas "por - el- J u ez  de P az  dei.l'u- 
.• j-'aiv l ibrándose  - el .oficicj -.córrespoiiilieut.ií .—  
.■'NotiÍTqueaH esta'  r eso luc ión  "pr fv io  -jiHjío>\lel
■ -cánuu e s ta b le c id o . ,en (a Ley J?tM5Í<»"oal.-í'!“
. I.V27.8, b¡ijo.apm;Í)Hlliieijft» «U; lo qti«,poi: de- 
.. recitó

• -• Elitro lineas <<dc'’'don'':,lhIi'ú  .Iróyena (h.V; 
transferido después ,u 1). (UüMcrmo R. Dan-, 
kert. m iem bro— este-», todas valen. .Firm ado' 
y.efión Aritis. . ¿ ..

E<hei«—Expedienta N“ 14K—Q. Salta, 15 
de Enero de 1924—Autos y Vistos: El es

crito presentado' a fo jas dos de, este «xpe- 
diente N” 148 .— C. por don José A. Nof>ué,. 
en representación de, don Gustavo Gross, 
transferid^ después a don Guillerm o K. Dau- 
kert. m iem bro del S indicato form ado p oros-

• te., el señor César (-ronzales! Segura, y  otros 
solicitando permiso de exploración  de cá 
teos de m inerales de [)rimera categoría  e.n N- 
rrenos incultos de dueños desconocidos 
ubicado en el departam ento de Orán y

CO N SID ERAN DO :
Que a fo jas fi e.l .Departamento T op ográ 

fico  .informa, qo«  esto pedim ento no se su
perpone a ningún otro .— Que publicado# 
íns edictos por el término d e  ley coiU». 
consta de los diarios agregados de fiíja*. 
LU.14 y  15, nadie se na presentado a; de
ducir oposición .— Q uen  fo jas  Hi se presen
ta el doctor M acedonio A randa en repre
sentación del m encionado S indicato, lo que 
ju stifica  con el respectivo poder que. queda,: 
agregado a fo jas  1S y  19 del expedienta 
N° 145— Ü, en sti mérito de conform idad' 
con lo dispuesto en el párrafo quinto del 
artículo 25 del Oódijro citado y sin perju i
cio de derechos de terceros se resuelvo: 
P R IM E R O  T euer al doctor M acedonio A - 
randa' com o parto en representación . del Siu- 
tlicato César (TOlizalrz Segura y  otros. Con
ceder al niMtcionado Sindicato el permiso 
de exploración y cateo solicitado por el tér
mino y  ba jo  las obligaciones señaladas en 
el articulo 28 de la l.ey lie, Minas, en uria 
extensión de dos ,mil hectáreas que so u bi
caran: al Norte desde oi punto que se bi- 
ñtn'.fúi ri cam ino v ie jo 'y  el cam ino nuevo 
ouf.re Tartagal v Senda H achada es decir 
quince kilóm etros mas ó menos al Sud de 
'I arrabal.' tina línea de cin co  mil me.tros al 
Oeste: al Este V al O este dos perpendicu 
lares a los extrejiios de dicha linea, de 
cuatro mil metros cada una; al" Sud hasta 
»-omp!erat" lus dos mil he-olárea.-: tlt-bit-ndo 

' el io ieresado proceder .a determinar, la s i
tuación y a estaquear la superficie con ce 
dida co m o 'so  dispone eu el inciso 5o del 
art. 25 citado, y  art. 12 del De.c.rt-to N ’  
i IHI’ príviá  las iustrueciones que .dará el 
Departam ento Topojrrñíico, a ouyó efecto  
pásesele el «xp i¿l¡e iltf¡.—Señálase el'ttirnn - 

'tiiV-d'e1 txes ' ftiese.v a fi iU ta r  desdé -la fech a  
en 'que' se iiiipárfaii -las 'instruccroni>,s': para 

' ‘ (|uít sí-.'príM5t¡que.t| esas diliice-neias ijue se - 
,rAn' presididas por e.l Juez de: J’a/, dpi Ju
gar! librándose el o ficio  correspondiente-.— 
No-tifiquese- esta resolución, previo pa.tro. *lel 
cátion tísfáblecidó en la Ley K aciuna! N " 
1 0 5 7 8 ,' b a jo  apercibím ieuto de lo que por



doi'ftclio c.orivsponflí».— R epím piso  y  Re g is - 
tTest*. Entre Iintuís: il« «Ion (-¡-osUivu (tiuss,. 
t.rariHferiílo despiies :i D. liruilleriuo R. Dau- 
fciH-t, m iem bro— «ste— son válidas. Firm ado 
— Zénón .Arfas. . . .

(ED ICTO  — Sal til, Expediente N°- 
142) 15, de Enero de 1924— Autos 
y Vistos: El escrito presentado á 
fojas 7 de este expediente N°. 1.42 . 
C. por don José A. Nog'ué en re
presentación del Sindicato formado - 
por el', señor. César González Segu
ra y otios, solicitando permiso de 
exploiación y caieo de minerales 

-de primera categoría, en- terren'os' 
incultos de dueños desconocidos,

* -ubicados en el departamento dé 
O rail y cONSiDERASDE.-Que á fojas, 
12, el Departamento de Obras P ú 
blicas informa, que este pedimento 

=se superpone al solicitado por don ’ 
"VValdino Riarte en Enero de 1918 
bajo N". 610 —  Que notificado el se 
flor Riarte á fojas 14 manifestó: 
que transfirió sus derechos á la 
señora Lola Mora de Hernández 
residente en Buenos Aires.' Que el 
-expediente N°. 610 íué declarado • 
caduco por el Ministerio de Hacien- 

-da en S de Febrero de 1.922.— Que ' 
publicados lo* edictos por el téi*r 
rriioo. dt ley como 'consta de los*'’ 
diarios agregados de foj-ts 15 á 17, 
nadie se ha presentado á deducir 
oposición.— Que á fojas 22 se pre-, 
senta el doctor Macedonio Aranda 
en representación de! mencionado 
Sindicato, lo que' justifica con el 
respectivo poder que queda agrega
do á fojas 18, y 19 deesteexpedien-- 
te; en su mérito, de conformidad ' 
con lo dispuesto en e! párrafo quin
to del artículo 25 del Código citado 

. -y. sin perjuicios dé derechos ds ter- ; 
ceros se r e s u e l v e : Io Tener al doc
tor Macedonio Aranda como parte 

«en representación del Sindicato 
C é s a r  Uonzalez Ségura v otros:— 
“Gón’sedér al mencionado Sindicato 1 
«I permiso de exploración y  cateo 
solicitado, por el término y ba jo las 
obligaciones señaladasen e].artícu\:

i o  18 de la¡ ley de Minas, en una-

extensión de' mil noveciento cin
cuenta hectáreas- que se ubicaran: 
a l Sud el paralelo'que pasa dos mib 
metros al Norte cíel puesto :de Naca

• Timba y al Esté el camino carretero) 
que va de Frobarpáción á ’Yacijib íú  
ál N o,,t f  una recta paraleUi. al lími
te Sud distante'tres mil metros del 
mismo, y  a! Oeste una linea para
lela al limité Éste y  distante seis 
mil quinientos metros del mismo: 
debiendo e! interesado pro eder á 

. determinar la situación y á  esta
quear la superficie concedida como 
sé dispone en el inciso quiuto del 
artículo 25 citado v artículo 12 del 
Decreto N°. 1181. previa las ins- 

. trucciones que dará el Departamen
to Topográfico, á cuyo efecto páse
sele el expediente.-^-Señálaí-'e el tér
mino de tres meses á contar desde 
la fecha en que se impartan las ins
trucciones para,que se practiquen 
esas diligencias que serán presidi
das por el Juez de Paz del lugar ' 
librándose el oficio correspondien-, 
te- — Notifíquese esta resolución; 
previo pago del-canon establecido í 
en; la ley Nacional N°." 10273, bajo ! 
apercibimiento de lo que por dere
cho corresponda.— Repóngase y  
regístrese.. — Entre lineas .«por el i 
Ministerio de Hacienda en 8 de F e-  . 
bréro de 1922» y  sobre raspado: á  
determinar ¡a situación y a esta
quear*,todas valen-—Fdo. Zenón 
Arias. . -

EDICTOS
SUCtóSORIO:-Por disposición del 1 

suscrito .}uez de Paz d el’ Departa
mento de Cerrillos, se cita, llama 
y  emplaza por el-‘término dé trein-* 
ta días, a contar desde Ja primera ! 

. publicación del presente, a todos los \ 
■que se consideren con derecho a 
los bienes dejados por, fallecimien
to de doña C a r l o t a  M o y a  d e  

¡ H o y a ,  ya  Sean como herederos o 
a’crefedQres para gue*detitro de di-



cho término -comparezcan por ante 
“éste juzgado a deducir sus accio
nes en forma,, bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar por d e re - ' 
ch o .— Cerrillos Junio 18 de 192-4 . 
Mariano Gudiño. Juez de Paz ('682)

S U C E S O R IO — Por disposición 
•de! señor j  uez de 1.a Instancia en lo 
Civil y Comercial y 3.a nominación 
de esta Provincia, doctor don 
Humberto Cánepa, se cita y  empla
za por el término de treinta días 
a contar desde la primera publica- . 
ción del presente, a todos los que 
se.consideren con derecho a los 
bienes dejados por fallecimiento 
de doña Nieves Tanco de Ove
jero, ya sean como herederos o 
acreedores, para que dentro de di
cho término comparezcan por ante 
su Juzgado y Secretaría del que 
suscribe, a deducir sus acciones en . 
forma, b;ijo apercibimiento de lo 

=qué. hubiere lugar por derecho. 
•Salta, julio Í5 de 1924.— Enrique 
Sanmillán Escribano Secretario ,

(683

S Ú C R S O R IO .— Por disposición del 
señor Juez de i ‘ . Instancia en lo C i-' 
v il y  Comercial y Xa. nominación de 
•esta' Provincia, doctor A ngel María 
F'igueroa, se cita y emplaza' por el 
térm ino de treinta dias, a- contar des
de la prim era publicación del presen
te, a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes dejados por fa
llecim iento de don Miguel E sca
lada y doña Hilaria Corra
le s  d e  Escaladla, va sean como 
herederos o acreedores, para que den
tro de dicho término com parezcan‘por 
ante su J ttzgado y  Secretaría del que 
suscribe, a deducir sus acciones en 
forma, bajo apercibim iento de lo que 
hubiere lugar por derecho.— Salta, J u 
lio 19 .de' I924.— D . F. Cornejo (hi
jo ).—  Escribano Secretario. • " 687. .

S U C E S O R I O . — P or disposición 
del señor Juez de i*. Instancia en lo 
C ivil y Comercial , y . . i \ . nom inación - i 
de esta Provincia, doctor don A n gel i

M aría Figueroa, se citá^v- em plaza 
por el término de treinta días, a con
tar desde la prim era publicación del 
presente, a todos los que se conside
ren con derecho a los bienes dejados 

'por fallecim iento de don Eusebio  
CorbaSán y de doña Audeli-  
na Corbalán de Albornoz, y a  
sean como herederos o .acreedores, 
para que dentro de dicho térm ino 
comparezcan por ante su Juzgado y  
Secretaria del que suscribe, a deducir 
sus acciones en forma, bajo aperci
bim iento de lo que hubiere lu gar p o r  
derecho.— Salta, M ayo 19 de 1924.
D'. F . .Cornejo (hijo), escribano se
cretario. . (688).

REMATES

Por ¡osé María Decavi
J U D I C I A L

El Jueves 7 de Agosto de 1924 • 
a las 17 horas, en mi escritorio 
Santiago 450, por .orden del. señor 
Juez de Ia. Instancia doctor Gómez 
Rincón, Expediente N? 11.4 63 - 
Juzgado 2a Nominación, Adscripto 
Zenteno, pertenecientea-losejeucur.

' tados, he de rematar con la Ínfima 
base de $ 8 666 66, equivalentes a 
las dos terceras partes de la valua
ción fiscal, la casa arriba descripta, 
ubicada en esta ciudad en la Calle 
Dean Funes N° 28, la que pisa so- '• 
bre un terreno de forma regular • 
que mide en metros lineales 8.,90 
de frente por 52.25 de fondo mas 
ó menos, dentro de los siguientes' 
límites: Norte, propiedad de Alber
to Cornejo; Sud, propiedad que fu*' 
de los herederos' Landivar; Este, 
herederos de Don David Alvarez.'  

«y el ya  citado Sr Cornejo.y Oeste,.
■ calle Dean Funes.—  ■ 1

i , V e n t a  á d  C o r p u s
i En el acto'del remate el 20 % de se.-̂



ña y  a cuenta de la compra.
Por mayores datos recurrir al 

suscripto martiliero en el citado 
escritorio— José Ma. Decavi. M.P/

(681)

Por José M. Sola (hijo)

JU D ICIAL
C a sa  en esta ciudad—Base  

$ 5.000
P or disposición del señor Juez de 

prim era instancia doctor Carlos G ó
mez Rincón, y  cómo correspondiente 
al ju icio  sucesorio de doña Rosaura 
TJriburu,el día sábado 26 del corrien
te mes y año, a horas 15. en mi es
critorio calle E spaña N u 654, vende
ré  al contado, con la báse de pesos
5.000 o sean las dos terceras p ar
tes de la tasación fiscal, la casa ubi
cada en esta ciudad eu la calle 20 
de , Febrero N° 322, comprendida 
dentro de los siguientes lím ites:Nor- 
te, propiedad de don E lias Gallardo; 
Sud y  Este, propiedad de don B en 
jam ín  Mendez; Oeste, calle 20 de F e 
brero. '

E n el acto del rem ate el com pra
dor oblará como seña y  a cuenta de 
la compra el 20 por ciento de su 
im porte.— Salta, Julio 8 de 1924.— Jo
sé M Sola (hijo). (684)

Por José María Decavi

J U D IC IA L

Finca de Pastoreo ubicada  
en la Quebrada deWlojotoro 
Departamento de La Caldera

E l 22 de Septiem bre de 1924, a 
las 17 horas, en mi escritorio San 
t ia g o  450, por disposición del señor 
Juez de r\ Instancia doctor Cánepa, 
perteneciente al ejecutado, E xped ien

te N° 6962 ^ño 1924! A ascripto Santa 
Cruz, he de rem atar con la base de $ 
1.500 equivalentes a las dos ter
ceras partes de la valuación fiscal,, 
la  propiedad denom inada F in ca, u b i
cada en la Quebrada de M ojotero. 
Departam ento de L a  C ald e ra ,. con 
la extensión que resultare, dentro de 
los siguientes limites: E ste terrenos, 
de Desiderio Gúm iel; Norte, C u m b re  
del cerro que la divide con el «Po
trero de Gallinato;» Oeste ^cou propie
dad de herederos de José M aría A -  
lia s  y  Sud, con R io Mojotoro.

Venta ad-corpus

En el acto del rem ate el 20 % co
mo seña y  a cuenta de la com pra. 
José M. D ecavi. M. P. (685)

Por José Ma. L e g u i z a m ó n
J U D IC IA L  '

Por disposición del señor Juez doc
tor F igueroa y como correspondien- 

« te a la ejecución Banco Constructor 
contra N avor, Dardo y Benjam ín 
Frías, el1 29 de A gosto  del corriente 
año, a las 17 eu mi escritorio A lberdi 
323, venderé con base de $ 1.266.66, 
nna chacrita en el Pueblo de L a  Cal- 

,dera y  sin base un lote de vasijas.—  
José Ma. L egu izam ón — martiliero.

(N° 686j
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